RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006059, Ent. N° 5616/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 9/2014, para la adquisición de mobiliario para stock del Poder Judicial;


RESULTANDO: 1) que se realizó la publicación en la página web de Compras Estatales con fecha 7 de julio de 2015; 
                                            2) que con fecha 31 de julio de 2015 se efectuó la apertura del llamado al que se presentaron: DAVVE S.R.L., MARGEM S.R.L., NOGALI S.A., SUCESIÓN DE SALGADO BENITO, FUMAYA S.A., DREMICO S.A., PRONTOMETAL S.A., WALTER HUGO S.A., FRAMA S.R.L., NICOLAS DE MARCO Y CÍA., BADANA S.A. y ODERZUL S.A.; 
                                            3) que se adjunta informe de la División Administración, de fecha 13 de agosto de 2015, del que surge que se aconseja adjudicar conforme al siguiente detalle: NICOLAS DE MARCO Y CÍA: ítems 1, 2 y 5, por un total de $ 519.187,60 (impuestos incluidos), DREMICO S.A.: ítem 3, por un monto de $ 193.980 y MARGEM S.R.L.: ítem 4, por un monto de         $ 428.220, ascendiendo el total adjudicado a $ 1:213.387,6, impuestos incluidos; 
                                            4) que por Resolución Nº 643/2015, de la Dirección General de los Servicios Administrativos, de fecha 18 de agosto 2015, se adjudica conforme a lo informado por la División Administración, por un total de  $ 1:213.387,6, impuestos incluidos; 
5) que luce agregada Autorización para Gastar, de fecha 17/6/2015, Programa 202, Rubro 326, por el monto de $ 2:000.000; 
6) que se remite Recurso de Revocación y Jerárquico interpuesto por la firma PRONTOMETAL S.A., con fecha 4 de setiembre de 2015, contra la Resolución Nº 643/2015, dictada por la Dirección General de los Servicios Administrativos del Poder Judicial, de fecha 18 de agosto de 2015; 
7) que luce informe de la División Jurídico Notarial, de fecha 18 de setiembre de 2015, del que surge que la interposición de los recursos fue extemporánea; 
8) que, remitidos los antecedentes, con fecha 28 de setiembre de 2015, este Tribunal requirió al organismo que una vez resueltos los recursos interpuestos en forma expresa o tácita, se remitieran las actuaciones para su control; 
9) que se remiten las actuaciones, de las que surge que, por Resolución Nº 786/2015, de fecha 30 de setiembre de 2015, la Dirección General de los Servicios Administrativos no hizo lugar al Recurso de Revocación por extemporáneo y que, mediante Resolución Nº 712/2015, de fecha 30 de setiembre de 2015, la Suprema Corte de Justicia no hizo lugar al Recurso Jerárquico interpuesto subsidiariamente por PRONTOMETAL S.A. por ser extemporáneo; 
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado en su Artículo 7 exigió la presentación conjunta con la oferta de: i) recibo de pago de pliego; 
                                                2) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece que “El Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito  que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar (…)”; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Abreviada del Poder Judicial para la adquisición de mobiliario. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en los Considerandos. 

En efecto, en los mismos se expresa que se contravino lo dispuesto por el artículo 48 del TOCAF, en razón de que no puede imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, observándose en este caso por haber exigido el Recibo de Compra del Pliego con la oferta.  

Tal como lo hemos expresado en expedientes anteriores a éste, el Art 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar , sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición. 

Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el art 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes.

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Abreviada  N° 9/2014 remitido por el Poder Judicial, por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf. de la mayoría, que lleva a la observación. 

Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz .

“El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.

El Art. 48 del T.O.C.A.F. no permite soslayar el requerimiento de exigencias sustanciales o esenciales al momento de ofertar, siendo que la norma debe ser interpretada conforme las reglas de interpretación imperantes en el ordenamiento jurídico nacional y a la luz de los principios de la contratación pública.” 
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